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coxcEPlo poR EL CUAL SE ASEGTJnÁ: Pd d5r¡ pmd.

NU[4ERO DE POLIZA: 00s1.0061 0000004444 NUIUERO DE OFICINA l
DA f O S D EL TOM A DOR./AS EG UR ADO

NOMBRE YAPELLIDOST CARLOS CASÍRO TAMELAS

DNI/NIE 029026579

POBIACIÓN

!rurcrontnro EAUTONOMO

sExo TELEFONO: 637775771

CUEUSEBIO MORAN,21 O2.D 28019

PROVINCIA I\¡ADRID

SITUACION PROFESIONALT

ftrnos

FECHADEVET{ClfllENfO: s57p4¡2q29

Carsncla hlcl¿l: 60 dias
Proslacióñ máxliria:'12 pagos coflsecutúos o 30 pagos alternos en total.

Capital Már¡mo: 1.E00€

C¿ronc¡a lnlc¡sl: 30 días por enfemedad. En los supueslos en los qué la lncapaodad
Temporal se deba a un accide¡te no se aplicará carenc¡a inicia¡ alguna

Pro.taclón máxlÍla: 12 pagos consecutúos o 30 pagos altemos en total.
CaFltal t á.xlño: 1.800€

Ca.gncia lnic¡alr 30 días por enfemedad- En los supuestos en los que la hospitalización se

deba a un Eccideñte no se aplicárá cárencia inic¡al alguna.

Pre.teclón máx¡ru: 1? p€gos consecdivos o 30 pagos alter¡os en total.

Caplt l ¡láxlmo: 1.800€

MAORID

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESTAMISÍA: EUROCAJA RURAL TtPo DE PRÉsrAMor PERSoNAL

CAPITAL lNlCrqL SOLICITADO: 11.5«,,61 € r'¡. DE EXPEDTENTE DE pRÉsrAMo: 332s5iss53

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO 05/04/201S FEC|A V€NCT,IENTO PRESÍAMO: 05/04/2029 DURAC6N PRESTAMO (MESES): 120

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO, 118,83 € % CUOfA ASEGURADAj f00,00 % IMPORTE CUOfA ASEGURADA MENSUAL: 1'18,83€

DATOS DEL SEGURO

FECHA DE EFECTO: ¡5794¡2s1s

Ogaomplsq: Trabajadores por cuenta ajena con conlrato ¡ñdefnkio
de dursc¡óñ superio. o ¡gual a 6 meses con jomada laboral hual o
superior a 25 hores semanales. Excepto Funcionafios Públicos,

lnclIrcldld TompoEl: Trabajadores por c¡e¡ta prop¡a

(autónomo§), trabaiadores por cucñta ajena con un contralo laboral

temporal, trabajadorÉs por cuenta ajena @n ur contrato laboral

indefinkjo que ño estén cubierto6 por la garantfa d8 Pérdide

lnvoluntaria de Empleo y tunciorEric públ¡cos.

HoüpllalEaclón: Aquallos Tomadores/Asegurados que en el
momentode producirse el6¡n¡€6tro no tenga¡ n¡ngún tipo de relación

laboral, ni por cuenta propia n¡ por oenta ajena.

PRIMA ÚNICA DEL SEGURO:

BENEHCTARrcS:
El Tomador/Asegurado designa coñ cerácler irrsvoceble: EUROCAJA RURAL

ES48 3081 0091 4133 2484 3915

PRIMA DET SEGURO pRtl.lA

PERIODO
c0Ns0RCto LEA

IMPIJESTO

SOBRE PRI$AS
IMPORTE
RECt80

514 91 € 0,03 € 3090€ 546 61 €
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DOMICILIO l C,POSTAL

TOTAL 077€

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:
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D€L RIESCO CUBIERÍO NOVdA

Co¡¡CEPTo poR EL CUAL SEASEOURA eorcL6láprooá

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entklades
eseguradoras por Orden Ministerialde 13 de Septiembre de '1978 con el número

C-559 con domicilio social en CarreÉ de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de ¡os riesgos objeto de este contrato y garanüza el
pago de las prcstaciones que correspondan con arreglo a las condic¡ones del
mismo.
El control de la adividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.

corresponde a¡ MinÉterio de Economia, lndustr¡a y Competitividad del Estado

Español, e través de la Direcrc¡ón Cieneralde Seguros y Fondos de Pensiones.

TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que

aparece designado en la página primera de la§ presentes condiciones
part¡culares.

BEHEFIcIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benef¡ciario

con cáráder irrevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cu¿lquier hospital, clinica o sanatorio, tanto püblico como privado,
que disponga de la infraestrudura necesaria para diagnosticár y realizar
tretamientos te.apéuticos por facultativos legalmenle autorizados para el

ejercicio de su profesión. A los efectos de esta cobertura no se cons¡derará como
hospital, clinica o sanatorio las siguientes institucionesr
- Clínicas pera el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiáticas.

- Residencias de ancianos, centros de día y centros para e! tratamiento de
drogad¡clos y/o alcohólic¡s y/o neuróticos.

- Clínic€s para tratamientos natu€les, termales, masajes, estétic4s,
adelgazamienlo u otrostratamientos similares.

- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del
día.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:

- Clínicas para el tratam¡ento de enfermedades menlales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades ps¡quiátricas.

- Residencias de ancianos, asilos, centros de día, casas de reposo y centros
para eltratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuroticos.

- Clínicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos u otros

tratam¡entos sim¡lares, centros de salud, balnearios.
1,- REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podÉn contratar la presente Póliza de Seguro las personas tisicas
que reúnan las sigu¡entes condiciones:

'l) Ser t¡tulares de un péstamo personal, fomalizado con EUROCAJA
RURAL.

2) Haber t¡rmado las cond¡ciones Particulares.
3) Hab€r pagado la pr¡ma única.
4) Que la Edad del Tomador/Asegurado está comprend¡da entre los l8

y 65 años. No obstante lo anter¡or, la edad del Tomador/4s€guredo
en el momento de la contratac¡ón del seguro Sumada al número
de años de duración del pÉstamo no podrá dar como resultado
una edad superior a los 65 años. En este supuestq no se podrá
contratar el presents seguro.

5) Encontrafse en estado de buena salud, sin sintoma de enfemedad,
y no padec€r ninguna enfemedad de carácter evolut¡vo n¡ estar, en
la Fecha de Erecto del Sgguro, en s¡tuac¡ón de lncapacidad
Teíiporel, tal y como ésta queda definida en las prcsenles
Condic¡ones Particulares.

6) Cot¡zar a la Seguridad Social o estar en s¡tuaq¡ón de alta en
mutualidad, montepio o inst¡tuq¡ón análoga que la l€gi§lac¡ón
detelm¡ne.

7) Además para la cobeftura de Desempleo:
8) No conocer, o estar en situac¡ón de conocer que se va a produc¡r la

ext¡nc¡ón o suspersión de su relac¡ón labqral pgr cuálgu¡era de las
causas que darian derecho a la prestac¡ón de Desempleo en base a
€§ta Pól¡ze.

9) Además pa.a la cobertura del riesgo de lncapacidad Temporal y
Hospilalizac¡ón:
No padecer n¡nguna eñfumedad de carácter evolutivo.

2.- SUlt¡lA ASEGURAoA
La Suma Asegurada seÉ el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el

morñento de producirse els¡niestro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza

los intereses remuneratorios, con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado ea cumplimiento de lo pactado en el cofltrato de
préstamo vincu¡ado a esta Póliza.

El ¡mporte de la suma asegurada no será superior, en ningún caso, al
importe máximo de '1.800 €.
En caso de que se prqduiera una novación del préstamo qu€ conllevara el
incremef¡to del cap¡tal prestado, supondrá la anulación de la presente
pól¡ze. En estos casos la Entidad Aseguradora procedeÉ a la devolución
de la prima no consum¡da.
Cuando el Tomador/asegurado haya realizado amort¡zaciones parcial6
del pÉstamo, la Entidad Aseguradora proced€rá a adecuar la suma
asegurada de confomidad con lo establecido en el apartado 8 de las
presentes Condiciones Particuiares,
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtclAL
. Para la garantia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece un

periodo de carencia inic¡al de 60 días naturales, a contar desde la
fecha de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el
momento del acaec¡m¡ento del s¡n¡estro ha transcurrido el periodo
de cá.enc¡a in¡c¡al, se enteñdgÉ que la s¡tuación de desempleo se
produce en la fecha en que se produzca la extinc¡ón o suspons¡ón
de la relac¡ón laboral por las causas s€ñaladas en esta póliza, y
además sea acreditado por el Servic¡o Público de Empleo Estatal u
organismo públ¡co que lo sust¡tt¡ya.

. Para la garantía de lncapacidad Temporalse establece un periodode
carenc¡a ¡n¡c¡alde 30 dias naturales, a contardesde lafucha de electo
del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaec¡miento del sin¡estro ha transcurrido el periodo de carencia
in¡ciel, se entenderá que la s¡tuación de lncapac¡dad temporal se
produce en la fecha en la que la enfurmedad causante de la
lncapacidad hub¡era s¡do diagnost¡cada por fucultativos de la

Seguridad Soc¡al, Mutua o lnstitución análoga o médico o facultaüvo
autorizado y asi lo ratifiquen los servic¡os médicos del aseguradorsi
se cons¡der¿se nec6ario. En los supugstos en los que la

lncápacidad Temporalse deba a un accidente nos€ aplicará carenc¡a
¡n¡c¡alalguna.

. Para la garanüa de Hosp¡tal¡zación se establece un periodo de
carencia ¡n¡c¡al de 30 d¡as naturales a contardesde la fecha de efecto
del seguro. A efectos de comprobar que en el momento de
acaec¡miento del s¡n¡estro ha transcunido el periodo de carencia
¡n¡cial, se entenderá que la s¡tuación de Hospital¡zac¡ón se produce
en la fucha que aparezca cons¡gnada en el ¡nforme de ¡ngreso en el
correspondiente establec¡m¡ento hosp¡talario en el que el
Tomador,/Asegurado se encuentre ingresado.

3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En el supuesto de p.oduc¡rse s¡tuac¡ones de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo subs¡guientes a una s¡tuac¡ón antorior de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo que dio lugar a ¡ndemnizac¡ón por parte de esta pól¡ze, se
procederá al pago de nuevas prestaciones si el Tomador/Asegurado ha
estádo vinculado de fofma activa a una nueva relación laboral como
trab4ador por cuenta ajena por un periodo mínimo de 180 días natural€s
¡ninterrump¡dos y haya superado el per¡odo de prueba o§teblocido
corGpgndiente a su nueva rElac¡ón laboral. En caso contrario no se
pagaÉ santidad alguna.
En el supuesto de produci¡se lnc¿pac¡dades Temporales subsigu¡entes a

unaanterior lncapacidad Temporál que d¡o lugara indemnizac¡óñ pgr párte
de esta póliza, la asegurádora procedeé nuevamente al pago de
prestaciones transcunidos 180 dias naturales, ¡ñinterrúmpidos en
s¡tuac¡ón de alta en el régimen correspondiente, desde elfin de la última
¡ncapacidad temporal siempre que la enfemedad causante sea la misma
que originó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la indemnización por parte de
esta pól¡za, Cuando la lncapacidad Temporal Subsigu¡ente se deba a uria
enfe¡medad disünta la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestaciones cuándo hayan transcurrido 30 dias naturales ¡n¡nterrump¡dos
en s¡tuación dealtaen el rég¡men corrqspond¡ente, dosde el ñn de la última
¡ncapac¡dad temporal.
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En el supuesto de producirse lncapac¡dade6 Temporales subsiguientes
deb¡das a causas acc¡dentales ng habé periodo de cárencia.
En el supuesto de producirse Hqsp¡talizac¡ones subs¡guientes a una
antefior a la Hosp¡tal¡zac¡ón que dio lugar a indemnización por parte de
esta póliza, la aseguradora pro€ederá al pagg de prEstaq¡ones
lranscunidos 180 dias mturales in¡nterumpidos, s¡ encontrarse en
situación de Hosp¡tal¡zác¡ón tal y como se describe en la presente pól¡za,
dosde el fin del últ¡mo alta hospitalaria por la cual el asegurado hubiGss
Bstado p€rcibiendo la coreBpondiente prest c¡ón siGmpre que la
enfermedad causante sea la m¡sma que originó la Hosp¡talizac¡ón que dio
lugar a la ¡ndemñizacióñ por part6 de ogte pól¡ze. Cuando la
Hosp¡talizacióñ Subs¡gu¡ente se deba a una enfermedad d¡st¡nta la
asegur:¡dor¡¡ procederá nuevarnent€ al pago ds prE§tac¡ones cuando
hayan transcurrido 30 días naturales in¡ntenump¡dos s¡n encontEnse en
s¡tuaq¡ón de Hospitalizac¡ón.
En el supuesto de producirse Hoop¡tal¡zaciones subsiguiente6 debidas a
causas accidentales no hab.á per¡qdo de carencia.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.4., garantiza en los
términos previstos en esta Póliza, ¡os riesgos que a continuac¡ón se indican
teniendo en cúenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en elque se produzca elsiniesko.
4.1. PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efedos de la presente pólÉa la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situación en que se encuenkan quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenla ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jornada de trabajo en un 50o/o y sean pnvados de su salario por causa distinta
de su voluntad. a excepción de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar kabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de
duración indefin¡da en la empresa en la que clluse baja, con una jornade no
inferior a 25 horas semenales cotizando en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar registrado en el Servic¡o Público de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando activamente un nL¡evo

kabajo.
b) Estar recibiendo prestación públic€ por desempleo del Serv¡cio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el SeNicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurrir en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestación públic€ derúada de una
incapacidad temporal como consecuenc¡a de contingencias comunes, dicha
prestación se asim¡lará a efedos de esta garantía, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contributivo.
4,I.1- PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonaÉ al beneficiario la Suma Asegurada, por cada per¡odo

completo de 30 días naturales consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o extindón
de la relación laboral. De no pernanecer los 30 dias consecut¡vos en
s¡tuación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo, la Ent¡dad AseguradoE no
abonará canüdad alguna,
La suma asegurada se ebonará al B€nefciario designado en la presente
Póliza con €l lím¡te máximo de l2 pagos consecut¡vos o 30 pagos altemgs
en total y s¡empre que d¡cha s¡tuación de desempleo ocurra durante la
v¡genc¡a del seguro, haya transcunido el pefiodo de carencia, y se
produzca por alguna de las s¡gu¡entes c¡rcunstancias:
Extinc¡ón de la Relac¡ón Laboral:
a. En v¡dud de expediente de regulación de empleo o despiCo colect¡vo.
b. Por fallecimiento o iñcapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas determinen la extinción del contrato de kabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o extinción del conkato basado en causas objetivas.
e. Por resoluciófl voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los artículos 40.1 (movilidad geográfica), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modilicaciones sustanciales de las condiciones
de kabajo). 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de fabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimaento del empleadoo del Estatuto de los
Trabajadores (R.D L 2/2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resoluoón ,udicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulac¡ón de
empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un proc¿dimiento
concursal y se reduzca a la m¡tad, al menos, la jornada de trabajo por dicha
causa.

El derecho a devengo de la indemnÉación cesará en el momeñto en que el
Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera parcial
en los términos descJitos por la normativa laboral española.
4,1,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIOA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya sido desped¡do y no reclame en tiempo y forma
oportunos contra la d€cis¡ón empresarial, salvo porext¡nc¡ón de
cont¡ato derivada de expediente de regulac¡ón de empleo o de
despido colect¡vo o basado en 1a5 causas objetivas prev¡stas en
elartlculo 52 del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.ZZ)1s de
23 de octubre).

b) Cuando su cont!?tg de trabaio se extinga por iubilac¡ón del
empGsario empleador individual del Tomador/Asegurado o por
expirac¡ón del t¡empo conven¡do y/o f¡nalización de la ob¡a o
se.vicio ob¡eto del contrato.

c) Los trabaiadores fijos de caráct€r d¡scont¡nuo en los periodos
en que carEzcan de ocupac¡ón electiva.

d) Cuando, declarado improcedente o nu¡o el desp¡do por
sentenc¡a fifme y comunicada por el empleador la fecha de
re¡ncorporación al trabajo, ng se ejer¿a tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acciones previstas en la legislac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayan solic¡tado el reingreso al puesto de traba¡o en
el caso en que la opción entre indemn¡zác¡ón o roadm¡sión
corespondiera al t¡abajador o se estwiera en excedenc¡a y
venciera el periodo ñjado para la m¡sma.

0 La ext¡nc¡ón del contreto laboñrldurante el periodo de prueba, la
¡ubilac¡ón ant¡c¡pada y elparo paraialcon una reducción ¡nferigr
al 50% de su ¡ornada laborá|, o cuando la inderññ¡zación por
desp¡do cons¡sta en una .Bnta tempofal pagadefa en momento
del desp¡do hasta la fecha en la que el trabajador acceda a la
jubilac¡ón (prcjub¡lrción).

g) Siel Tomado./A6egurado tiene derecho a percib¡r un salario por
parte del empleador, se exceptúan de este supuesto los
complementos salariales pactados colect¡vamente en los
exped¡entgs de suspensión del contrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemnizac¡ón sea menor del 50% de la
legalmente establec¡da.

¡) Cuando eltrábajador cese voluntariamente su puestode trabajo.
j) Cuañdq la extinc¡ón del contrato sea declarada proaedente por

sentencia lime, o s¡endo as¡ notif¡cado al Tomador/Asegurado
pqr parte del empresario, s§te ño haya reclamado en üempo y
foma debidos.

k) El despido sin derecho a desempleo del nivel contribut¡vo del
Serv¡c¡o Público de Emplea Estatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la prBtación de Desempleo de nivel contribut¡vo del SEPE se
rec¡b€ cn lonña de pago único.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntafiamente a un
Exped¡ente de Regulación de Empleo.

n) Si la Relación Laboral del Tomador/AsEguri¡do lo fuera con una
empresa propiedad delámb¡to fam¡liar de éste hasta elsegundo
g.adq de consanguinidad o afin¡dad, asi cgmo en los casos en
que el Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el segundo grado de
consanguin¡dad o el tercer grado de afinidad fuer¿ el
adm¡nist.ador de la empresa; y tamb¡án si el
Tomador/Asegurado fu era socio con presenc¡a o representac¡ón
d¡recta en los órganos de adm¡nistrac¡ón de la Soc¡edad.
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4,2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lnc¿pacidad Temporal la

alterac¡ón temporal (situación fisica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médic¿mente. debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la impos¡bil¡dad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena ¿ su voluntad.
Estarán asegurados frente al íesgo de incapacidad temporal el

TomadolAsegurado que en el momento de incurrir en d¡cha situación tuviera la

condic¡ón de autónomos (Irabajadores por clenta prop¡a) que cot¡c€n o no en

un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
porcuenta alena con un contrato laboral temporal, trabajadores porcuenta ajena
con un contrato laboral indefinido que no estén cubiertos por la garantía de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el

acc¡dente o la enfermedad que den lugar a la referida incápacidad tengan su

origen u ocurran con posterioridad a la Fecha de Efedo y s¡n perjuicio de lo
establecido respecto al periodo de carenc¡a.
ElAsegurado, en elmomento de la contratación, debe encontrarse en buen es-
tado de salud, sin síntoma de enfemedad y no padecer ninguna eñfermedad
de carácterevolutivo nisertitularB de una prestación periódica o preslación por

invalidez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
período completo de 30 dias consecutivosen situación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurido el periodo de cárencia in¡cial, los
pagos sucesivos poresta prestación se real¡zarán porcada periodo completo de
30 días naturalés consecutivos en los que elTomador se encuentre en dicha
situación. De no permanecer los 30 dias consecutivos en s¡tuación de
lncapacidad femporal, la entidad aseguradoÉ no abonará cantidad ahuna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su kabajo/ectividad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de

lncapacidad Permanente en los téminos descntos por la normativa de la
Seguridad Social española.
El importe de la indernnización será en todo caso I¿ suma asegurada, aurl
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo tiempo
o sobrevin¡era a una nueva enfermedad a la in¡cialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos conseculivos o 30
pagos altemos en totaly siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la viqeflcia del seguro y haya transcurrido el periodo de c¿rencia.
4.3. HOSPTTALIZACION
A los efectos de lé presente póliza se entenderá como hospital¡zación la

situac¡ón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecamiento hospitalario en condición de pac¡ente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la frnalidad de someteEe a tratamientos médicos
o quirúrgicos.
Estarán cubiedos por Hospitalizac¡ón el Tomado/Aseguradol
. Que en el momento de producirse el sinaestro por hospitalización, no

resulten elegibles nipara la cobertura de pérdida involuntaria delempleo
ni para la de incapacdad temporal, es decir aquel¡os
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el siñiestro no

tengan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta
ajena

. Oue estén en buen estado de salud, que no estén en elmomento de la
contratación de baja laboral por razones de salud. ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias consecuüvos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4,3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIóN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del Tomado/Asegurado, la suma asegurada una
ve¿ alcanzado uñ periodo de 7 días de probada Hgspitalización y una vez
transcurridos los el penodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30 días naturales consecutivos dicha situación. De no
pemanecer los 30 dias consecutivos! en situac¡ón de Hosp¡talizac¡ón, la
ent¡dad aseguradora no abonará cantidad alguna.

La suma asegurada se abonará al Beneñciario des¡gnado en las presentes

Condoiones Particulares con el lim¡te máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos aherflos en totaly siempre que d¡cha situación de lncapacjdad Temporal
ocurra durante la vigencia del seguro y haya transcurrido el periodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA tAS GARANTIAS DE INCAPACIOAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospatalización n¡ de lncapacidad Temporál y,

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean consecuencia de las siguientes situaciones:

a) Enfgmedade6, le5iones y compl¡caciones causadas d¡r¿rcta o
ind¡rectamenle por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la realizac¡ón de actos notoriamente temeraf¡os
que entrañen graves rie€gos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto asícomo los periodos de descanso
voluntario y obl¡gato¡io que procedan en caso de matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se encuentre
bajo la influ€nc¡a d€l alcohol, drogas tóx¡cas o estupefacientG;
los que ocu¡ran en estado de p€rturbac¡ón mental,
sonambulismo o en desafio, lucha o riña, Excepto caso probado
de legít¡ma defensa; así como los der¡vados de una actuación
delicüva del Tomador/Asegurado, declarada jud¡c¡almente, o su
res¡stencia a ser deten¡do.

d) Cualqu¡er enférmedad, dolenc¡a, estado o les¡ón por l. que el
Tomador/Asegurado haya rec¡b¡do diagnóst¡co y/o tratam¡ento
de un méd¡co en 106 l2 m€s€s antariores al ¡n¡cio de la cobertura
de la pr6ente póliza con anterior¡dad a la contratación a la
póliza, asícomo las secuelas producidas pqr ellas, asi como los
defectos de nac¡m¡ento y las enfermedades con(Én¡tas,

e) Las iñtervsnc¡ones quiúrg¡cas y tratam¡entos méd¡cos y/u
odontológicos qu€ no sean .sénc¡ales por razones méd¡cas y

sean demandados por el Tomador/Asegurado por razonea
ps¡cológicas, personales y/o 6téticas, s¡empre que no se deban
a secuelas de acc¡dentes producidos con posterioridad a la
fecha de efecto de la cobertura del segurg.

f) Dotor lumbar, cervical, do6al, sacro y ciático, as¡ como
cualqu¡er otro proceso patológico que tenga como
man¡festac¡ón ún¡ca el dolo( salvo que existan evidenc¡as
ob¡eüvadas por 6tudios mád¡cos complsmentario§
(radiologlas, gammagñfas, €scán€r€s, T.A.c, otc,) que
demuestren la existencia de alterac¡ones y les¡ones que
just¡fiquen eldolor causa de la ¡ncapac¡dad temporal,

g) Cefaleas, enfermedades ps¡qu¡átric6 y mentales, ¡ncluyendo el
estrés, ensiedad, depres¡onqg y añecc¡ones similares, aun
cuando d¡chas enñañn€dades y afecc¡ones hayan s¡do
diagnosücadas y tratadas por un méd¡co espec¡alista
(ps¡qu¡atra).

h) Las enfermedadEs o les¡oñes derivadas de la prácüca
protes¡onalde cualquier d€porte, de la partjcipac¡ón en apuestas
o compet¡c¡ones, y de la pÉcüca como aficionado o profesional
de aqtividades de alto riesgo, asícomo los accident€s derivados
de la qonducción de vehículos sin el corre6pond¡€nte pom¡so
expedido por la auto.idad competente y los acc¡dentes aéreos a
excepc¡ón de los vuelos comerc¡ales en línea regular autqrizada.

¡l Lás curas de reposo, termales o dietét¡cas.
j) Aquello3 Asegur¿dos que estén percib¡endo um pens¡ón de

inval¡dez o que estén tramitando en el momento de la
contratación del seguro la ¡ncapaa¡dad pemanente absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coborturas d6 Perdida lnvoluntaria del Empleo, lncapacidad Temporál
y Hosp¡tal¡zación son excluyentes entre sí dependiendo de la situac¡ón
laboral en la que Be encuentre el Tomador/Asegurado en el momento de
produc¡rs€ el sin¡estro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado eslé
cub¡erto por Pérd¡da lnvoluntar¡a del Empleo nq podrá estar cubierto por
lncapacidad Temporal, n¡ por Hosp¡talización e ¡gualmente en el resto de
los supuestos en que el Tomador/Asegurado pueda estar cub¡erto por
lncapac¡dad Temporal y Hospital¡zación.
5.. EXGLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si ¡a contingencia se
produce, o se derava o es consecuencia direcla o indirec{a de:
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1. Los riesgos extraord¡narios sujetos a recargo obllgatorio a favor
del Consorc¡o de Compensación de Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de conflictos amados, haya o no

precedido declaGc¡ón gficial de guerra.
4. Las consecuenc¡6 d¡rectas o ind¡f€ctas de la feacción o

radiación nuclear o contaminac¡ón rad¡aqt¡va.
5. Su¡cid¡o o la tentativa delm¡smo durante la primera anualidad de

seguro.
6. Los siniBtroscausados intencionadamente/voluntariamente o

por mala fu del Tomador/Asegurado. Las consecuenc¡as de un
acto de ¡mprudencia temerafia o negl¡gencia grave del
Tomador/Asegurado, declarado así jud¡cialmente.

7. Los siniest¡os ocunidos como consecuencia de tembloreg de
tiena, erupc¡ones volcán¡cas, ¡nund¿ciones y otros fenómenos
sismicoG o msteorológicos de cerácter éxtrao.d¡nario.

8. Los produc¡dos añtes de la primera pr¡ma pagada.

9. Los Calificados por el gobierno de la nac¡ón como calam¡dad
Nac¡onal o catástrafe as¡ como ep¡dem¡as y pandem¡as.

10. Las consecuenc¡as de gr¡err6 o de otras c¡rcunstanc¡as
extragrd¡narias y aquéllos otros supuestos qua t€ngan la
cons¡deración de fuerza mayor de acuerdo con lo previsto en el
artículo 1.105 del Cód¡go C¡v¡|.

6.- TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro seÍá la especifcada en ¡a Base
Técn¡ca del seguro en cada momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la pr¡ma que resulte de la aplicación de esta ta#a se le sumarán los impuestos
y re€rgos que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para toda la durac¡ón delseguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con c€rácter general, y salvo pacto en contrario establecido en la póliza, el
abono de las primas se realizará mediante domiciliación bancaria de los recibos.
A estos efectos, e¡ Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el rnandato SEPA donde autorice la domiciliación de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado delmedio de pago ut¡lizado.
En caso de ¡mpago de h prima única, el seguro no entraÉ en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
s¡niestro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima únicá podrá real¡zar las

modifcaciones quese establecen en elpresente apartado. Estas modif¡cac¡ones

una vez notifcadas y aceptadas por la EntidadAseguradora en un plazo máximo
de cinco dias hábiles supondrán la emisión de un Suplemento € la Póliza de
Seguro que una vez firmado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el
día de la solicitud.
Anulación del Seguro. Cuando se realice la amort¡zac¡ón totalde la operación
de financiación vinc¡.rlada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, prev¡a

devolución alAsegurado, por pa(e de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe conespondiente a los recargos e
impuestos satisfechos Una vez realizado el extorno de la pima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en cáso de s¡n¡estro quedando
extinguido el cgntrato de seguro.
Modificac¡ón de la suma asegurada. L¿ amodi¿ación anticipada parcial del
préstamo daÉ derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida correspondiente a la parte amortizada anticipadarnente del
préstamo menos el importe correspond¡ente a los recargos e impuestos
satisfechos, continuando vigente el presente contrato de seguro por resto del
impoft del préstamo pendiente de amod¡zar
La Entjdad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la pól¿a tr€s la amortización parcial real¿ada por el Tomador/Asegurado.
9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operación de financiación
vinculada, estableciéndose un p€riodo minimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo ar¡terior, la edad del
Tomado/Asegurado en el momento de la contratación sumada al número de
años de duración de la op€ración de financiación vincu¡ada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestac¡ones cesará en

el momento en que tenga lugar el primero de los sigu¡entes eventos:
a) La fecha 6n la cual todas las cantidades debidas por el To-

mador/Asegurado a la entidad prestamista por el Contrato
de F¡nanciac¡ón vinculado a osta pól¡za ds soguro fueran re-
embolsadas a la Entidad Prostam¡sta.

b) Al alcanzarse la fecha de terminac¡ón del Contrato de F¡nan.
ciación vinculado a e§ta póliza, aunque no se hubieran re"
embolsado todas las cart¡dades debidas en v¡rtud del
mismo.

c) La fechá en que el Contrato dg Financ¡ación vinculado a esta
Póliza de seguro t6rm¡n€ por cua¡quisr cau6a.

d) La fecha en la cualelAsegurado alcance la édad de 65 años,
o en la hcha en la qr¡e se cese en toda activ¡dad p.ofes¡onal
remuneráda, o en la fecha de jubilac¡ón o de p.ejubilac¡ón
cualqu¡era que sea su caatsá, exceptq para la garantía de
h06p¡tal¡zac¡ón.

o) La ñBcha de fallec¡m¡ento o de declarac¡ón del estado de ln-
capac¡dad Pe.mañonte dql Asegurado en cualquiera d€ sus
grados o Gran lnval¡dez.

f) La fecha en la que se produzca una subrogeción, cesión de
la posición o cualqu¡er transmisión de los derechos y obl¡-
gaciones de las partes que interv¡enen en el Contrato de Fi-
nanciac¡ón.

g) Asim¡smo, la cgbertura terminará en la fecha en la que el
Asegur.dor h.ya pagado el número máx¡mo de Prestacio-
nes consocutivas o altemas por lncapac¡dad Temporal, Hos-
p¡talizac¡ón yio Pérd¡da Temporal lnvoluntaria de Empleo
que se han fijado en esta pól¡za.

r0.- coNDtctoNES pARA LA REsctstóN DEL SEGURo
Elcontrato de seguro sólo podrá ser resc¡nd¡do en el supuesto de amort¡zación
total antic¡pada de la operación de financaacaón a la que se encuentra vinculadg
elseguro. En estos cásos se procederá según lo establecido en el apartado 8
de las preseñtes Condicpnes Particulares
En el supuesto de rescisión antic¡pada del seguro, esta tomará efeclo en el
momento en el que se comunique a la Entrdad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la pdma no consumida corespondiente a la mensual¡dad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento extinguida la pól¡za y
l¡berada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescjndir el contrato en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comun¡cada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificación del contrato en un
plazo de dos meses. ElAsegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince días- Transcunido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nlevo plazo de quince d¡as, transcurridos los cuales y en los ocho dias
siguientes comunicará alAsegurado la rescisión definrtiva. La Aseguradora
podrá, ¡gualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo
conocim¡ento de la agravación delriesgo-

. De conformidad con lo establecido en elarticulo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa deltomador la primera prima no ha s¡do pagada, o
la prima únic€ flo lo ha sido a su vencim¡ento, elasegurador tiene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en via ejecutúa
con base en la pólizá. Salvo pacto en contrario, si la prima no ha sklo
pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Si elcontrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los párafos
anteriores, la cobertura vuelve a tener efecto a las veinticuatro horas del
día en que eltomador pagó su prima.

De acue¡do con lo sstablec¡do en el artículo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro la partes pueden oponerse a la prórroga del contrato mediantB
una not¡ñcac¡ón escriE a la otra parte, efectuada con un plazo d€ dos
meses de a¡t¡c¡pac¡ón a la conclusión del período dol s€gurc sn cufso
cuando la oposición a la prórroga sea ejerc¡tada por la Enüdad
AseguEdora o bren con un mes de antelac¡ón cuendo ta oposició¡ a la
próroga s€a eiecutada por el Tomador/Asegurado.
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1I.- PAGO DE PRESTACTONES
No procederá el pago de las prestacionE siel pago de la prima única no se ha

hecho efedivo.
lgualmente para el abono de las prestac¡ones descritas en la presente póliza el

Iomador/Asegurado, deberá facilitar el rec¡bí o comprobante del pago de la
correspondÉnte cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan eñ las Condic¡ones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspec{ores o

empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su ve¿ el

fomador/Asegurado o suE familiares d¡chas visitas, como cualquier

averiguación o compÍobación que ¡a Entidad Aseguradora consiCere necesaria-

El incumplimiento de estos debercs se entenderá como renuncia alcobro de la

prestación. salvo que no haye sido pos¡ble el llevalo a cabo por la oposición del
médico o personalfacultativo en caso de siniestro por lncapac¡dad Temporal.
La documentac¡ón que la Compañía solicitará al Tomador/AseguEdo en crtso

de. siniestro es la sigurente:
PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la aDertura del sin¡estro
- Cop¡a l€ible del DNUNIE.
- Vida Laboral adualizada y completa que justif¡que al menos 30 días en

desempleo.
- Carta de notificación de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debidamente f¡mada y sellada.- Certificado de Empresa y dos últimas nóminas. debidamente firmado y
sellado.- Desglose de la lquidación e indemnización efectuada por la empresa, en
papelde la empresa y debidamente firmado y selledo.

- Justmc¿nte correspondiente al ingreso de la indemnización.
- En caso de SIIAC/JUEZ, Acta de Conc¡liacbn, Demanda y Sentencia

Judicial.- En caso de E.R-E., autoñ¿ación administrativa y camunicación de h
emoresa altrabaiador.

- Caha del SPEE aceptando el pago do la prestación con el periodo
reconocido.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la titular¡dad de la cuenta bancaria donde ingresar las

Prestacjones.- CualquÉr otra documeñlacjón sust¡tutva de la antenoíñeñte relacionada o
que sea necesana para veriflcar sü val¡dez o alc¿nce.

En la continua ón dels¡niestro
- Justillcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aDertura delS¡n¡e6tro:
- Copia legib¡e del DNI/NIE.
- Vida laboral aclualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcioñarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de eslar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy último pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Soc¡al u Organismo Competente, que
tustifrque0 almenos 30 dias en rncapacrdad.

- H¡storial Clinico o Certficado [,[édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar especifcamente si existen antec€dentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de d¡agnóst¡co de las
mtsmas.- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.- Además de lo añterior en caso de Acc¡dente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del cert¡flcado emitido por la
empresa sise trata de uñ accrdente laboral. Recibo del préstamo pagado a la fecha delsrniestro.

- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documeñtación sust¡tutiva de la anteriormente
relacionada o que sea necesara para verificar su validez o alcance

En la coñtinuac¡ón del s¡n¡éstro:
- --ETes 

d-e co-n-lirm-'tffi'-n AATa-Eda periódicos.
- Recibo delpréstamo pagado delmes que correspoñda.
HOSPITALIZACION
En la aDertura del siniestro:
- Copia leg¡ble del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y comp¡eta o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta em¡tido por la
TesorerÍa Generalde la Seguridad Social.

- Parte de hospital¡¿acjón con especificac¡ón de la hora de entrada ysalida
del centro hospitalario que justifique al menos 7 días de hospital¡zación.

- Historial ClÍnico o Certif¡cádo Médico donde se detalle la fechá de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En elcertificado
se hará constar especílicamente si ex¡sten antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligenc¡as judiciales y/o atestado y/o copia del certifcado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

, Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniesko.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las

prestaciones.
, Cualquier otra documentación sustitutiva de la anter¡otmente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.

E!j3gg!!4É!-cd.§r!Esgei
" Partes de hospital¡zación peiódic¿s.
- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse

elecluado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podÉ repetir a su elección

contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiarao por las sumas indebiiamente
satisfechas más los intereses legales que correspondan.
Elpago de la Prestación sólo se llevará a cábo una vez que elAsegurador haya

recjbrdo la documentación y las pruebas requeridas, por pade del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se enkegara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
lJna vez que la Entidad Aseguradora, haya recib¡do las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad

Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en lá definición establecida
en l€ presente Póliza, pagará la suma asegurada con ios límites estabEcidos en

la página pímera de las presentes Condic¡ones Particulares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda ¡niciar el proced¡miento de reclamación desde

el momento en que se encuentre en situación de lncapac¡dad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal, Pérdida Involuntaria del Empleo u Hospitalizaciin,
o deje de aportar las pruebas sol¡citadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en d¡cha situación.

. La fecha en que a Ent¡dád Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones prev¡stas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneficiario establecido en las presentes Condic¡ones
Particulares.
I2-- RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de
le Ley 2012015 de ordenac¡ón, superv¡s¡ón y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y dispos¡cione§ concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Benefciarios, así como sus derechohabiefltes, están facultados pa.a
formular quejas y reclamac¡ones ante el SeNicio de Reclamaciones de
la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el P" de la Caste¡lana n" 44, 28046 Madrid y con página web:
wwwdasfo.mrneco.es/Íeclamaciones/inder.asp contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
les¡ona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anteior, se advierte que, para la admisión y

tramitac¡ón de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acred¡lar habe. formulado las
quejas o reclamac¡ones, prev¡amente por escrito alArea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del C¡iente de la Entidad Aseguradora. o que haya
transcurrido elplazo legalmente establec¡do sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 ElÁrea de Proteccióñ del Claente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerónimo, 2l - 280'14 MADRID, y dirección de coreo
electrón¡co plqtgqqtq!! lgltg0lClAgoppAi¡ql§€U tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
antedormente mencionadas, en pnmera instancia y tras su resolución
por dicho deparlamento podrá segu¡rse la tramitación ante ei Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c/Velázquez no80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor.oro. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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iñstruc4ión del proced¡m¡ento de resoluc¡ón de las quejas y
aeclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cl¡ente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,

. n¡a la protección administratava.
El Area de Protección al Cliente, actuará en la resolución de las quejas y
rcclamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en su Reglamento que estará
a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de la Entidad
Aseguradora, y que les será facilitqdo en cualqu¡er momento.
I3,. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad coñ lo previsto en Ia normativa aplicable en materia de
protec6ión de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlameñto Europeo y delCoñsejode 27 de abrilde 20'16 relat¡vo a la protección
de las personas fisicás en lo que respecta al tratamiento de datos personales y
a la libre ckculac¡ón de estos datos y porelque se deroga Ia Direcliva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nforma al Tomador y/o asegurado de la
Pól¡za, de menera expresa. inequÍvoca y precisa de lo siguiente:

INFORi¡|ACIÓN BÁSICA SOBRE PROIECCIÓN DE DATOS:
R6ponsable del tratam¡ento de aus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS SA. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+inlo información adicional
Flnalidad deltratamiento de sus datos
F¡nalidad Principal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+info: información adicional
Legitimac¡ón para el tr¿tam¡ento de sus datos
La base legal para eltratamiento de sus detos 6s la ojocución dolcontrato
d€ sqguroen los tém¡nos que f guren en las Coñd¡cionesde la Pól¡za, así como
en la Ley do Contrato de Soguro y Lsy do O.denac¡ón, Sup8rv¡sión y
Solvencia de entidades asegundoras.
+info: rnformac¡ón adicionál

Dest¡natarios

Sus datos podÉn sercomunicados a:

"' Reaseguradoras y/oCoaseguradoras.

"' Proveedores de CNP Partners para Ia prestac¡ón de servicios relacionados
con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: prov€edores de CNP
PartneG para la prestación de algún serv¡cio relacionado con su contrato,
ernpresas tramitadora§ de siniestros con quien CNP Partneas haya

extemalizado dichos servicios, peritos, etc.-), con los que CNP Partners se
compromete a suscr¡bir elcorrespondiente contrato de tratam¡ento de datos.

r' Med¡adores (agentes y/o conedores) que hayan irfervenido en la mediac¡ón
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligaciones de supervis¡ón y/o para gest¡ón administrativa y gestión
centralizada de recufsos ¡nformát¡cos.

Transterencias lntemacionales previstas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Saleslorce es una empresa proveedora de
servicios informáticos de CNP Partners.
+info: información adicional
Derechos
Acceder, reclificar y supr¡mir losdatos, asícomo otros derechoscomo seexplica
en la infomac¡ón adicional.
+rnfo: información ¿dicional

En concfeto, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos Persoflales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarifcár los riesgos;
. En su caso, para la realizac¡ón del test de idoneidad y conveniencia. asi

como en su caso mantener actualizados sus datos para este fin;. Suscribir, cumpl¡r y exigir el cumplimiento del contrato de seguro;. Gest¡onar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasta la

extinción de hs obligaciones juridicas de las partes bajo elmismo;. Presentar alcobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el clntrato
de seguro y emiür rec¡bos relat¡vos a ¡as mismas:

. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servicjos por

terceras empresas @ntratadas por CNP PartneE para el cumpljmiento del
contmto de seguro, la pedtación de los daños y en su caso, liquidación de
los siniestros a t¡avés de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales func¡ones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, siniestros, provis¡ones técnicas e ¡nversiones:. Realizarevaluac¡ones delriesgo, solvencia y posible haude de flrma previa
a la suscripción del c¡ntrato de seguro O en Cuahui€r rnomento de la
vigencia del mismo, ¡ncluyendo, habida cuenta del interés legÍt¡mo que
ostenta ¡a Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos PeEonales
con fcheros clmunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre
sotuenc¡a patrimonial y créditol. Cumplir con obl¡gaciones prevÉtas en la Ley, incluyendo aquellas que
obl¡guen a la Entilad Aseguradora a identif¡car al Tomador o cuando su
trátamiento esté basado en una hab¡litac¡ón legal;. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perfihdos con fines acluariales para la deteminac¡ón de lá prima

en la suscripción delcontrato de seguro;. Gest¡onar, en su c€§o, de foma centralizada ¡os recursos infomáticos
(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fnes admin¡strativos internos dentro del mismo grupo de empresas alque
pertenec€ CNP Partners.

. Remit¡rle comunicaciones @merciales sobre los produdos de CNP
Pa(ners s¡milares a los contratados a través de correo postaly/o llamada
telefónica.

¿Qué tratamientos adicionales podemos realizar?
Adioonalmente:

'/ S¡ ha aceptado, sus datos podÉn ser tráados para remitirte ohrtas
comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asf como
información sobre produdos distintos a los contratados, intomáción sobre
las acciones de markeüng que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyeclos, soneos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), le realización de encuestas de satisfacción y
envío de newsletters {todo ello incluso por medios eleclrónicos).

.' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfles con fines comerciales y de ma*et¡ng con el objeto de conocer sus
preErencias y necesidades y, en Su caso. y entre otras, adecuar las
mmunicilcionas comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y neces¡dades.

¿Durante cuánto t¡emfro trataremos sus datos?
Los datos p€rsonales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la
relación mercanü|, salvo que revoque su consent¡miento o se hubaera opuesto
con antenoridad, en su c¿¡so y una vez finalizada, durante el plazo de
conservación legalmente establecilo. Puede consultar en cualquier morneoto
dichos plazos enviando un correo electrónico a cualquiera de las direcc¡ones de
correo electrón¡co establec¡das en Datos de contado del Responsable de
T¡atamiento.
r' Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus detos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asi como
infomación sobre produdos distintos a los contratados, informac¡ón sobre
las acciones de mafteting que CNP Partners vaya a llevara c€bo (entre los
que podrán figurar, campañas, proyedos, so(eos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temáic¿), la .ealizacón de encuestas de satisfacción y
envío de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfles
con fines comerciales y de marketing con el objeto de @no@r sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otra¡s, adecuar las
comun¡caciones comerc¡ales, d¡señar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS;
Responsable del tratamiento de sus datos
Oatos de Contacto:
Domicilio: Canera de San Jerón¡mo 21, 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Coneo Ehctrónilo: atenc¡on@c¡ppartn€rs.eu
Oelegado de Protecc¡ón de Datos: dod-e@cnooartners.eu
Finalidad del tratam¡ento

¿Con qué finalidad tratámgs sus datos?
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Los tratamientos establecidos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de confomidad con ¡o establecido en

el apartado "DerBchos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indic€do en este documento de info adicional.

Leg¡t¡mación para el tratamiento de sus datos

¿Por qué podemos tratar sus datos peEonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contralo de seguro. En

caso de negativa a facilitar d¡chos datos o a que sean tratados, no será posible

la celebración delcontrato de seguro y/o gestión del contrato.

Ad¡cionalmente. sus datos serán tratados por los siguientes mot¡vos:
r' Si ha aceptado la cláusula deltr¿tamiento de sus datos para recibir ofenas

comerciales de CNP Partners pormedios electrónicos asÍcomo información

sobre produdos distintos a los contratado§, para informarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,
concu¡sos, eventos de cualquier tipo y temáticá) y/o realización de

encuestas de satisfacción y newsletters (todo ello incluso por medios
electrónic4s), sus datos serán tratados para dichas finalidades.

'/ Si há aceptado, la cláusule para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perfiles con fnes comercjales y de markeüng con el objeto
de conocer sus preferencias y necesjdades y, en su c¿tso, y entre otras,

adecuar las comunic€ciones comerciales, diseñar produdos en base de
dichas preferencias y nec€sidades.

As¡ mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo estableciJo en la normativa que aplique alc¡ntrato de

seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,

Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de

desarollo, Ley de Mediación de Segums, Ley de Comercialización a disláncia

de servicios fnancieros, Reghmento Delegado (UE) 20'15/35 de la Comisión,
de l0 de Octubre de 2014, por elque se completa la Direcl¡va 2009/138/CE, así

como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Dirediva UE

2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No '1286/2014, de 26

de noviembre de 2014. sobre los documentos de datos fundamentales relativos

a los productos de invel§ión minorista vinculados y los productos de inversión

basados en seguros, en su caso, Real Decreto '1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los

compromisos por pensaones de las empresas con los trabajadores y

benef¡c¡arios, asi como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que

afecte al contrato.

As¡ mismo, se podrán tratar para los c€sos en que exista un interés legítimo por

parte de la aseguradora.
Destinatafios
¿A quién se le va a comunicar sus datos?
Además de lo ¡ndicado, s¡ha aceptado lacláusula de comunicación de los datos,
sus datos se van a comunicá. a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARÍNERS para ofrecerte informac¡ón comercialsobre productos de seguro,

intemed¡ación e través de intemet, y planes de pensiones, intormarl€ sobre
acciones de malketing (entre las que podrán figurar campañas, proyedos,

soneos, mncul§os, eventos de cu¿lquÉr tipo y temáüca) así como envío de

newslettels, por cualquier med¡o (entre okos, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNIÍY, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP

PARTNERS

Así mismo. sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
tusión, escisión y transfomación.
La transferenc¡a lnternacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando hs m¡smas estén incluidas en el ámbito
de las Nomas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un

nivel de protección equiparable al español y contarán con todas las garentías y
meddas para salvaguardar la seguñdad de sus datos.
Mantendremos actualizada la información sobre transferencias intemac¡onales
que se vayan a realizar en un futuro en nuestra web:
https:/,r,\¡ñv-cnppartners.es/politic¿Je.privacidad/
Def€chos

¿Cuáles soñ sús derechos cuando nos fac¡lita sus datos?
Cualquier persona liene derecho a conocersiCNP Partners está tratando datos
personales que les conciernan o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(dg¡echo de acceso) así como a solicitar la recliflcación de los datos inexactos
(derecho de rect¡ficac¡ón) o en su caso, su supresón cuando, entre otros
motivos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determ¡nadas circunstanc¡as,los ¡nteresados podrán solicitarla l¡mitación del
tfatamiento de sus dalos, en c.Uyo caso, únicámente los conseNaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamacioñes (derecho a la l¡m¡tac¡ón dol
tratam iento).
En detem¡nadas circunstanc¡as y por mot¡vos relacionados con su
s¡tuac¡ón particular, los interesados podrán oponerse al tratam¡onto de
sus dato6. CNP Partnefs deiará de tratar los datos, salvo que obedezcan a
moüvos leg¡timos o el e¡ercicio o defensa de pos¡bles eclamac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho de
revo€ac¡ón del consgntim¡ento)
En elcaso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portab¡l¡dad de los datos), se poüá rcalizet, pero siempre que

cump¡an con los requis os para que se pueda ejecutar la misma y siempre y

cuando la empresa a la cual deben ser comunicádos sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

realiza r si afecla n a datos de salud o se traten de seguros coledivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente d¡rección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu ¡ndicándonos que es lo que necesita en

relación con sus datos.
Siprefiere enviarnos su petición por clrreo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.

Servicio de Atención alCliente
Carera de San Jerónimo no 21

28014 ¡¡adrid
Porfavor, no olvide ind¡cár que se pone en contaclo con nosotro§ en relación a

la proteccaón dE datos persona¡es.

Si no r$pondiésemos satisfador¡amente a sus petic¡ones o quiere presentar

una reclamación lo puede ha@r a través de email

oroteccrondelcliente@cnooartners.eu o a través de un escrito en el domic¡lio

antes indic¿do pero didgido al Área de Protección del Cliente En todo c€so,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad

encárgada de velar por elcumplirniento de sus derechos en esta materaa. En su

pág¡na web puede encontrar información adicional y complementa a sobre

todos estos derechos, le adjuntamos un link a su pági¡a web:

https://www.agpd.es/portalwebagpd/index-ides-idphp.php
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PARTN E RS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS zuR@AlA

{oMane 0E u ASEoURA0OR¡: CNP PAFTNEFS 0E SEGLIRo§ Y RE¡sEGUaos §.4. &,& rdr on c@a de Sr Jirdiitu 21 - 2801,1 l¡dri, (E.p*r:)
r¡EDlADoRr EUROCATA RUF,¡,[ MEDIACIÓN Opsalor & 8md5€quro6 Vrculd¡ S L , 6 d¡mjlb sn ouér@ ? - a500.1 IoIEDO (ESPAIü)

IiIAIIJF,ALEZA OEI RIESGO CUSIERTO NOV''dA

col¡cEFlo poi EL cual sEasEGuRA Por Mlá pfop á

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO OE QUE ESTE DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

i Oebe autor¡zar el uso de Sus datos de salud en caso de sin¡Estro. para la tram¡lación. oer¡tac¡ón v l¡quidación del m¡smo. dado oue de
@:
E Acepto, coflforme a lo anteÍior, altratamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a ttavés de uh

proveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidación del s¡niesko.

Si acepta lo siguienle, sus datos podrán ser tratados para ¡em¡tirle otertas comerciales de CNP P¿rtners por med¡os electrónicos. así corno infor-
mación sobre produclos distintos a los contratados. info.mación sobre las acciones de marketing que CNP PadneIs vaya a llevár a cabo de
cualquier lipo (eñtre otras, campañas, proyéctos, sorteos. concursos, eventos de cua¡quier tjpo y temática), la rBalización de e¡cuestas de satis-
fácción y envio de news/€t¿ers (todo ello incluso por rredios elec{rónicos).

tl Acepto el tratamiento de mis datos para rec¡bir ofertas comerciales por medios electrónicos, iflformación sobre productos distintos a los con-
tratados, sobre acc¡ones marketing realizac¡ón de encuestas de satisfacción y envío de newsletters (todo ello incluso por medios electrón icos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que perteriece CNP Partners. para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus productos y servicios. ¡ealizac¡ón de acc¡ones de fiarketing de cualqu¡e. tipo (enke otras. campañas. proyectos,
sorteos, concursos, eventos de cualquie. tipo y temática), así como envío de newsletterc por cualquier medio (entre otros, postal, teléfoflo, e-
mail). +info: informac¡ón adicional

tr Acepto la comunicación de m¡s datos a las empresas del Grupo al que pertsnece CNP Partners para ftfles comercrales y de marketing y
recepción de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con fiñes comercial€s y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y. en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales. diseñar productos eñ base de dichas preferen-
cias y necesidades.

n Acepto el katam¡eñto de mis datos para la elaboración de pefiles con flnes comerciales y de marketiñg

Leido y confome,

Hecho por dupl¡cado, en ¡nseparables exped¡das porambas cara6, en LUCILLOS a 06 de Abr¡l d€ 2019h

L LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Santiago Dom¡nguez Vacas
O¡rsctor General Ad¡unto
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CNP

A

El presente contrato se r¡ge por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que em¡ta la
Enüdad Aseguradora, y que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Soguro, car€c¡ando de valor y efecto por separado. Las cláusulas d€ las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modificadas por sstas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpancia entre lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARÍICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
d¡screpancia derive de pactos contra la ley, la moral o el ordgn público, En cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho. lgualmente las presentes
CONOICIONES PARTIC1TLARES son €m¡tidás tomando como base las declara€ion6 deltomador, elcuGüonafio médicg o en caso de ger asi requerido
por le compañia aseguradora d€ acuerdo con las pruebas que se cqnsideren necesarias para une coffe€ta valorac¡ón del riesgo.
A los efectos d€ Io dispuesto en los artfculos 122 y 124 #l Reglamento de Ordenación, Supervisión y Solvenq¡a de |as Entidades Aseguradorñ y
Reasegu.adoras, aprobado por Real Decreto 10602015, de 20 de noviembre, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del seguro feconoce haber rec¡b¡do, on la
m¡sma lecha y con anter¡ofidad a la celebraqión del presente contrato, Nota lnlomativa comprensiva de todc lG aspectos relatjvos al presents seguro
que se contemplan en los c¡tados precepto§ reglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CI.JALESOUIERA
OÍRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡lect Deb¡( Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refercnce

206833081 000091 00000044¿1401

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtot(s)

CARLOS CASTRO LAMELAS

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta |EAN del Deudor
Account numbet IBAN of the Debtor

ES48 3081 0091 4133 2484 3915

SWFT / 8tC

BCOEESMMOSI

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

ldent¡flcac¡ón del Acreedor
Crcditot ldentif¡e¡

DATOS DELACREEDOR

AVTSO |MPORfAIITET El d€ldor qu€dl ¡nform.do q!., .l ld.n¡flc¡dor del acréÉdor refe..n(lado en elte Mandato pu.d. difenr. por €l c¡mbio d€l Código de Negoc¡o (Sufüol

delmlrma, ni p€rjuicio alguno €n los iñt.r.ses déld.udor.

Nombre d€ la calle y núm€ro

'trcet 
Name and numbér of thé crcditor

CARRERA DE sAN JERÓNIMo, 21

Cód¡go postal / Cludad
Postal Code / C¡ty

28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

Mediante la firma del presente formulario de Orden de Domic¡liac¡óñ, usted autorizá a CNP PARfN€RS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

entidád f¡nanciera, para adeudar en su cuenta los ¡mportes que se devenguen como (onsecueñcia de este contrato y, ¡simismo, autoriza a su entidad

fin¡nci€ra para cargar en au .uente los amportes debid¿mente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de 5us derechos, el

deudor es!á leqitimado al reembolso por su entidad en los térmiños y condiciones de¡ contrato !uscrito coñ le misma. La sol¡cirud de reembolso deberá

efectuarse deñtro de les oaho semanes que siguen a la fe(ha de adeudo en cuent¡. Puede obt€ner información adicioñal sobre sus dereahos en su eñtidad

financiera.

of your ghtt, you are e,t¡tled to a r¿fund frcñ you bañ* uñde. th¿ t¿rñs and .ohtlk¡ont of your agrcenena w¡ah your bank- A ffund ñust be clained wth¡ñ e¡ghl w.eks ttan¡ng
f¡oñ the ¿lAté on wh¡ch youra.count was debtted, Yout xghts rcgadlng the n¿nd¿t¿ are expla¡ñed ¡n a s,atemena ¡ha¡ yoú c¿D obtaiñ fron /ou. bank.

Type of payment: Recurrcnt

L!gar

tlrma del deudor
s¡gnaturc of the Debtor

Tipo de pago: Pago recurrente

Fecha (DDt'4[¡AA"cA)

Date IDDMMY,'Iv)

05l0412019

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN IERóNtMo, 2I 280t 4 MADRID

Please. rcturn to Cred¡lor address

Ejernplar para el Acreedor

cNp PAATN ERS DE SEoUROS Y REASECUROS. S A - Csn d. Sú Jeróil@. 2 l - Z¡O ll MADRjD TISPAÑA) - T | 149 l!¡.11,100 t r1r9l52.{1.101 \\ \ c.r$!tu!r¡ c5

RM dc \{¡&id.6m4 319.|!br.l991.}.r'd.l L'bóCr SdicdÁdcr.loho lgthq!r'll¡30 In! ILNIF Al¡53.¡lr5 ChleAdñv¡ DCS}P C0a5v{10001



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direct Deb¡t tl¿ñdete

Referencia de la orden de dom¡cil¡ación
Itlandate Reference

206833081 000091 000000444401

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtods)

CARLOS CASTRO LAMELAS

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account numbet - |SAN ofthe Debtot

ES48 3081 0091 4133 2484 39r5

SWFT / BIC

BCOEESMM()Sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

ldentif¡cac¡én del Acreedor
Crcditor ldenifier

AVISO IMPORTANTE: El d.udor quédá lnfomádo que, el ldeñtifl(¡dor delAcr.edor reférenclado én éste Má¡dato pucd. dif.ñr, por el (¡mbio d€l Códlgo de N.gorio (Suirjo)

d.l mismo, ni plrjui<¡o ¡lguno én los tntérc3ée d.l d.udor-

Nombre de la calle y número
Street Name a¡rd numberofthe Creditor
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

códlgo postal / cludad
Pos.el Cod¿ / C¡ty

28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑ{A-SPAIN

Mediante la firma del presente formulario de Orden de Domicilia(ión, usted autor¡za a CNP PARTNERS de Segurol y Realeguros, S.A. a enviar órdeñes a su

eñtidad finan(iera, para adeudar en su €uenta ¡os impones que se deveñguen como (oñseauenc¡a de este contráto y. as¡mismo, autor¡za a su entidad
financjera para cargar en su cuenta los impoftes debidemente notifiaados por CNP PARTNERS de Seguros y Re¿leguroi, S.A. Como pane de sus derechos, el

deudor está legitimado al reeñbolso por 5u enlidad an lo5 rérminos y cond¡ciones del coñtreto suscrito con la misma. La solicitud d€ reeñbolso deberá

efectuarse defltro d€ las o(ho semanas qu€ siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener informac¡ón adicional sobra 5u5 derechos en su entidad

8y s¡9h¡n9 rh¡t ñañdate lo.m, you asthor¡zé CNP PAR|NERS de Segúrs y Re¿teguros, 5.A.to s¿nd ¡ninu.a¡ons to your bank to deb¡a your ac.oun¿ ahé añounrs rh¿t a.crue ¿s a rsult

froñ ¡hé date on wh¡ch yout ac.ount w¿t deb¡ted- You. r¡ghtt ftgañ¡ñg th. mañd.te arc explain.d in a ttatement ahat you can obtah fmñ pq bañk.

Firma del deudor
Signalurc of the Debtot

Tlpo de pagor Pago recurrente
Type ofpayment: Recurrent payment

Iugar Fecha (DDMMAAAA)

DatP (DDLIMYYYY)

05104/2019

Ejemplar pan el Deudor

cN P PARTNERS DE SEoURos Y REASEoURoS. s A - c.n-ñ dc Su rcónimo. 1l - 2B(r l.t MA¡RID (tsPAÑa) - 11 + r{,r r524l.t{0 F +l¡l9ll2¡:14ot§\( crppúén.¡
R lrl d- M¡dnd. bn,0.l319.libo! 991. s 1'dcl Llbo & Sft'cd¡rld fo¡'o l95l,oj¡ñ'13?¡0.|¡i. lq'NIF A2851{145 ('l¡vcAdnvi DOSFP Cost!{u(,ol
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DATOS DEL ACREEDOR



CONDICIONES
GENERALES
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tho,*=*, CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pnorecclóN DE PAGos

El presente conkato de seguro se encuentra sometido a la Ley 50/1980, de 8
de odubre, de Contráo de Seguro, la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión
y solvencia de ¡as entidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto
1060/2015, de 20 de Noviembre, de ordenación, supervisión y solvencia de las
ent¡dades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concgrdantes, y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los restantes documentos
contracluales-
DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAD ASEGURADORA: Entidad que, a cambio de ¡a prima, asume la
cobertura del riesgo objeto de este cofltrato y garantiza el pago de las
prestac¡ones que corresponda con arreglo a las condiciones del mismo.
MEDIADOR: Persona fisic€ o jurid¡c€ que realiza las actividades de
mediación entre los Tomadores de los seguros y las Entidades
Asegurado¡as consistentes en, la presentación de propuestas de
realización de trabajos previos a la celebración de un c4ntrato de seguro o
de reaseguro, o de celebrac¡ón de estos conkatos.
ToMADOR: Es la persona física o jurídica que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es le persona física sobre cuya vida se estipula el seguro.
BENEFICIARIOS: Las personas físicas o juridicas a quienes corresponde
percibir la prestación garanlizada por este contrato designadas en las
condic¡ones part¡culares
PRIMAT Es elprecio delseguro.
EOAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
correspondiente a¡ aniversario más cercano (anterior o posterior) a la fecha
de efecto de contratación en la pr¡mera anualadad del seguro y a la fecha
del aniversario del seguro para anual¡dades poster¡ores, en cada prórroga
o renovación del mismo.
suMA ASEGURADA O pnest¡clÓN: Es el ¡mporte que, de acuerdo a lo
establec¡do en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagar al
Benefic¡ar¡o al acaecim¡ento de las contingencias previstes en ¡a misma.
PóLlzA: Es el documento en dónde se regulan las condiciones delseguro.
En este c€so concreto la póliza la componen las presentes Condic¡ones
Generales y las Condiciones Particulares donde se establece los límiles
concretos del r¡esgo asegurado. lgualmente, formarán parte de ls póliza los
eventuales suplementos o anexos que pudieran suscribirse.
ACCIDENTE: Lesión corporal der¡vada de una causa súbita, violenta,
externa y ajena a la intencionalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
durante la vigencia de la póliza.
1,- OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán incluidas obligatoriamente las
garantías de Desempleo. lncapacidad Temporal y Hospitalización.
2.. PERFECCION, TOMA DE EFECTO Y DURACION DEL CONTRATO
La póliza se perfeccíona por la firma del Tomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona d¡stinta) y la Entidad Aseguradora.
Las coberturas contratadas no entrarán en vigor hasta el pago de la pr¡rna,
salvo que se pacte de otro modo en las Condiciones Particulares.
La póliza tendrá como fecha de fin, aquella expresada en las Condicaoñes
Parliculares de la misma, transcurrido ese periodo, sin que se haya
denunciado su prórroga por ninguna de las partes, la póliza se entenderá
prorrogada por lgs periodos sucesivos de acuerdo con la duración
expresada en las Condiciones Particulares.
De acuerdo con lo establec¡do en olarticulo 22 de la Ley de Contrato
de Seguro las partes pueden oponerse a la prórroga del contrato
mediante una not¡ficac¡ón escrita a la otra parte, efectuada con un
plazo de dos meses de ant¡c¡pac¡óñ a la conclusión del periodo del
seguro en curso, cuando la opG¡c¡ón a la prórroga sea eiercitada por
la Ent¡dad AseguradoE; o b¡en con un mss de antelac¡ón cuando la
opos¡ción a la prórroga sea ejecutada por el Tomador/Asogurado.
En cualquier caso la pól¡za t¡nal¡zará al término de la anualidad en que
el Asegurado cumpla los 65 años de edad.
3.- INDISPUTABILIDAD OE LA POLIZA
La pól¡za será ¡ndisputable transcur¡do un año desde la fecha de
etocto de la misma. En las Condicioñes Part¡culares de la póliza se
podrá axprEsar ur plazo más br€ve transcurr¡do el cuál la pól¡za 3eá
¡ndisputable.
No obstante lo anterior, el presente apartado no será de apl¡qación
cuando se haya produc¡do e, ¡ncumpl¡miento de las obligac¡ones del
Tgmador o del Asegurado, espec¡almente cuando se haya producido
ol ¡mpago de la pr¡ma, en cuyo caso se tendrá en cuenta lq establecido
en el apartado 6 d€ las pre§€ntes Condiciones Generales, Se descafta
igualmente la apl¡cación de este apartado cuando exista grror en la
€dad del asegurado.
4.. NULIDAD DEL CONTRATO
Elcontrato de seguro será nulo en aquellos casos en los que en el momento
de su perfeccionamiento no había riesgo o el r¡esgo ya se había realizado.

5,- PAGO DE LAS PRIMAS
Las pnmas delpresente contrato se abonarán de acuerdo con lo establecido
en las Condiciones Particulares. Si por culpa del Tomador del seguro la
primera prima o la prima única no ha sido abonada en el momento de su
vencimiento, la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a resc¡fldir el
contrato o a solicitar el abono de la misma a través de la via iudicial.
En el supuesto de que la prima única no haya s¡do abonada, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón.
En elsupuesto de fa¡ta de pago de una de las primas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura del presente seguro quedará suspendida al día
sigu¡ente en el que la prima debió ser satisfecha. Si la Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posteriores al impago
mencionado con anterioridad, se entenderá que el contrato ha quedado
resuelto. Durante el periodo de suspensión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada correspondiente al
pe.iodo en curso. S¡el contrato no hub¡era sido resuelto, de acuerdo con lo
establec¡do con anterioridad, la cobertura volverá e tener efecto a las
ve¡nticuatro horas siguientes del abono de la prima impagada.
Salvo que en ¡as Condiciones Particulares se establezca otra cosa, la prima
se entenderá abonada en el domicilio del Tomador.
6.. oEBER DE coMUNtcActóN DEL RtEsGo
Tgmador/Asegurado deben comunicar durante el transcurso del conkato a
CNP PARTNERS todas las c¡rcunstancias que atendiendo al cuestionario
formalizado para suscribir esta póliza de seguro, ¡ncidan en el riesgo y que,
de haber sido conocidas porel asegurador en elmomento de perlección del
contrato, o no habria c¡ncluido la firma delmismo o lo habria concluido en
otras condiciones.
ElAsegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el dia en
que la agravación ha sido declarada, proponer una modificación delmntrato
con la oportuna sobrepr¡ma según proceda. En tal caso, elTomador d¡spone
de qu¡nce días a conta. desde la recepción de esta proposición para
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de silencio por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, kanscurrido d¡cho plazo, rescindi¡ el
contrato previa advertencia al fomador, dándole para que conteste el nuevo
plszo de quince dias, t¡anscurridos los cuales y dentro de los ocho
siguienles comunicará al Tomador la rescisión definitiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescindir el contrato comunicáñdolo por
escrito a¡ Tomador dentro de un mes a patir del dla en que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobreviniera el sin¡estro, CNP PARTNERS
qu€da liberado de su prestación siel Tomador o elAseguredo han actuedo
con mala fe-
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
contrato, poner en conocimiento del Asegurador todas las circunstancias
que d¡sminuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que si hub¡eran sido
conocidas por éste en el momento de la perfecc¡ón del contrato, lo hubie.a
concluido en coñdiciones más favorables.
En tal caso, al finali¿ar el per¡odo en curso cubiefto por la prima, deberá
reducirse el importe de la prima futura en la proporc¡ón correspondiente,
teniendo derecho el Tomador en caso contrar¡o a la resoluc¡ón del contrato
y e la devolución de la diferencia entre la prima satisfecha y la que le hubiera
correspondido pagar desde e¡ momento de la puesta en conocimiento de la
dism¡nución del riesgo.
7,. IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recárgos legalmente repercutibles que se deban pagar por
razón de este contrato, tanto en el presente como en elfuturo, coÍrerán a
cargo del Tomador/Asegurado delseguro o Beneficiario, según proceda.

8.- COMUNTCACTONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro realice al med¡ador de
Seguros que haya interuenido en la póliza, surtirán los mismos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañia Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a la Entidad Aseguradora por un corredor de seguros surtirán los
mismos efectos que si las hubiera hecho elTomador, salvo que elTomador
se hubiera manifestado en contra de que asise realice.
lgualmente el Tomador del Seguro, elAsegurado o el Beneficiario podrán
d¡rigirse por escrito a CNP PARfNERS a la direcc¡ón que aparece en la
presente póliza- De igual modo Ia Entidad Aseguradora se pondrá en
contacto con el Tomador del seguro en el dom¡c¡lio que este haya indicado
en las Condiciones Part¡cu¡ares de la Pól¡za, cualqu¡er modilicación del
m¡smo tendrá que ser comunicada a la entidad en el menor tiempo posible
desde que se produjo el camb¡o
9.- ExrRAVio y DESTRUcctóN oE LA póLtzA
El Tomador del Seguro deberá comunica¡ a la Entidad Aseguradora
mediante certa cert¡fcada elextrav¡o, elrobo o la destrucción de la pól¡za y
la Entidad Aseguradora proc€derá a emitir un duplicado de la misma.
10.- PREscRtPctóN
Las acciones derivadas del presente conkato plescriben a los dos años
desde que pudieron ejercitarse.
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11.. TRIBUNAL COMPETENTE
El presente coñtrato quedará somet¡do a la jurisdicción de los Juzgados y
Tribunales del domicilio del asegurado.
12.- CLÁUSULA DE INFORMA.IÓN SOBRE PROTECCIóN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confom¡dad con lo previsto en la normatrva aplicable en materia de
protecclón de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abtil de 2016 relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la l¡bre circulación de estos datos y pot el que se deroga la

Direcliva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o
asegurado de la Pól¡za. de manera expresa, inequivoca y precisa de lo
siouiente:
INioRMACIÓN BÁsIcA SoBRE PROTECCIóN OE DATOS:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partner§) NIF
a-24534345
+inlo rnfomacrón adicional
F¡nalidad deltratam¡snto de sus datos
Finalldad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+info informeción ádiciorál
Log¡limación para eltratamiento de sus dato6
La base legal para eltratamiento de sus datos €§ la eiecución del contrato
de seguro en los téminos que figuran en las Condiciones de lá Póliza, así
como en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón
y Solvenc¡a de ent¡dades aseguradoras
+¡afo: infonñación adiclonal

Destinatafios
Sus datos podrán ser comunicados ai
r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras
r' Proveedores de CNP PartneÉ para la prestación de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
PartneG para la prestación de algún servicio relacionado mn su contrato,
emprcsas tramitadoras de siniestros con quien CNP Padners haya
externalizado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
mmprornete a suscfibir el @respondiente contfato de tratamiento de
datos.

r' [4ediadores (agentes y/o corrcdores) que hayan intervenido en la r'
mediación de su cpntrato.

" Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligáciones de supervisión y/o para gestión administrativa y gestón
céntrelizada de recursos informátic¡s.

Tran§torsnc¡as lntemacional6 previstas: Salesforce.com Ei¡EA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesicrce es una empresa proveedora de
servicios infomáticos de CNP Partners.
+info infonráción adicronal
Dercchos
Acceder, réctificar y suprim¡r los datos, asi como otros derechos cpmo se
explica en la infomación adicional.
+info información adicioñal
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DAÍOS:
Responsable del tratam¡6nto de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Carera de San Jerónimo 2'1, 28014 Madrid
Teléfono:9'15243431
Correo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: CpoÉgogtppA¡lClsÉ!
Final¡dad del tratamiento
¿Con qué linal¡dad tratamos sus datos?
En @ncreto, dentro de la "Finalidad Princrpal', los Datos PeEona¡es seÉn
tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarificar los riesgos;. En su caso, para la realización deltest de idoneidad y conveniencia, así

como en su cr¡so mantener actua[zados sus datos para este fin;
. Suscribir, cumplir y exigirel cumplimiento del contrato de seguro;
. Gestioñar y dar seguimiento adñiin¡strativo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obligaciones iuridicas de las pales bajo elm§mo;
. Presentar al cobro las pr¡mas que deba abonar el Tomador bajo el

contrato de seguro y emitir reqbos felativos a las mismas;
. Tramitación de los s¡niestro§ (incluyendo prestación de serv¡cios por

terceras empresas conkatadas por CNP Partners para el cumplimiento
delcontrato de seguro, la pentación de los daños y en su caso, liquidacjón
de los siniestros a través de las empresas a las que se hayan
extemalizado tales tunc¡ones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e inversionesi

. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de forma
previa a le suscripción delcpntrato de seguro o en cualquier momentode
la vigencia delmismo, inc.luyendo, habida cuenta del interés legllimo que

ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos

Personales con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con
flcheros sobre sotuencia pakimonialy crédito;. Cumplir con oblagaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitación legal;. La realización de estudios de técnicá aseguradora en análisis de
mercados objetivos y perfilados con fnes actuariales para la

deteminac¡ón de la prima en la susctipción del contrato de seguro;
. Gestionar, en su c¡rso, de forma centralizada los recuEos informáticos

(aplicáciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fines administrativos internos denlro del mismo grupo de empre6as
alque pertenece CNP Partners.. Rem¡t¡rle mmunicaciones comerc¡ales sobre los produc{os de CNP
Partne6 similares a los contratados a través de coreo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratam¡entos adi6¡onales podemos real¡zar?
Adicionalmente:
r' Si ha acsptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios eleclrón¡cos, asi corno
información sobre productos distintos a los contratados, infomación
sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(entre las que pod.án figurar, c¿mp¿ñas, proyeclos, so(eos, conculsos,
eventos de cualquier tipo y temática), la real¡zación de encuestas de
satisfac4ión y envío de newsletteG (todo ello incluso por medios
electró n icos).

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perñles con fines c4merc¡ales y de marketing con elobjáo de conocersus
preíErencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciahs, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durant6 cr.¡ánto t¡empo taataremos sus datos?
Los datos personales pfoporcionados se mnseryarán mientras se mantenga
la relación mercantil, sálvo que revoque su consentimiento o se hubiera
opuesto con anterioridad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
conseNación legalmente establecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un correo electrónico a cualquiera de las direcciones
de coreo gl€drónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento.
Sihadado su consentimiento, podremos tratarsus datos para rem¡tirle ofertas
comerciales de CNP PadneG por medios eledrón¡cos, asicomo informactón
sobre productos distintos a los contratados, ¡nformación sobre las accionesde
marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los que podrán
flgurar, campañas, proyectos, sodeos, concursos, eventos de cualquier t¡po y
temát¡ca), la realización de encuesta§ de satisfacción y envio de newsletters
(todo e¡lo incluso por med¡os eleclróa¡c4s).
r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfle§

con flnes comerc¡ales y de marketing con el obieto de conocer sus
prefureflcias y necesidades y, en su csso, y entre otras, adecuar las

comunicacrones comerciales, diseñar productos en base de dichas
prebrencias y necesidades.

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para Ia elaboración de
perfles con fines comerciales yde marketing con elobjeto de conocersus
preferenc¡as y ne@sidades y- en su Éso, y entre otra§, adecuar las

comunicáciones comerqales, diseñar productos en base de dichas
preferenoas y nece§idades.

Los tratamientos establecidos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse
a cabo hasta que nos solicite su oposición de confom¡dad con lo e§tablecido
en el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derecho§ cuando nos fac¡lita sus
datos?" indicado en este documento de info adicional.

Leglürnación para eltratamiento de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus alatos peBonales?
SL¡s datos podrán ser tratados para la eiecución de su mntrato de seguro En
casode negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible
la c€¡ebración delcontrato de seguro y/o gestión delmntrato.
Adicioñalmente, sus datos serán tratados por los srguientes motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula deltratamiento de sus detos para .ecibit ofertas

comerciales de CNP Pa(ners por medios eleclróñico§ así como
información sobre produdos distiñtos a los contratado§, para informarte
sobre acciones de marketing (entre las que podrán fEurar campañas,
proyedos, sorteos, concuÍsios, eventos de cualquier tipo y temática) y/o
realización de encuestas de satisfacción y newsletter§ (todo ello incluso
por medios eleclróñicos), sus datos seÉn tratados para dichas
finaladades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboracrón de perfles con fines comerciales y de marketing con elobjeto
de coñoc€r sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.
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Asímismo, podremostrahr sus datos para elcumplimÉnto de una obligación
legal, de acuerdo con lo establec¡Jo en la normativa que aplique alcontrato
de seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenacón, SupeNis¡ón y Solvenc¡a de Entidades Aseguradoras y su
Reglamento de desanollo. Ley de Mediac¡ón de Seguros, Ley de
Comerc¡alización a d¡stancia de servicios financjeros, Reglamento Oelegado

{UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Octubre de 2014, por el que se
completa Ia Directúa 2009/138/CE. así como los Reglamentos comunitarios
de ejecución dé solvencia ll, D¡rediva UE 2016/97 sobre distribuc¡ón de
Seguros, Reglamento UE, No t286,2014, de 26 de noviemb¡e de 20'14, sobre
los documentos de datos fundamentales relativos a los productos de inversrón
m¡norista vinculados y los produclos de invers¡ón basados en seguros, en su
caso, Real Decreto 1588Y1999, de 15 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento sobre la instrumentación de los compromisos por pensrones de
la6 empresas mn los trabajadores y beneficiarios, asi como c,l]alqubrotra Ley
que se pÍomulgue en un futuro y que afede al cofltrato.
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un inteés legitimo
por pane de la aseguradora.

Dest¡natarios
¿A quién se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicedo, si ha aceptado la cláusula de comun¡ceción de los
datos. sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofrecede ¡nfomación comerc¡al sobre
productos de seguro, intermediación a través de internet, y planes de
pensiones, infonnarle sobre a@iones de mafteting (entre ¡as que podrán
flgura. campaña§, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualqu¡er tipo y
temática) asi como envio de newsletters, por cualquier medio (entre otros,
postal. teléfono, e{naiD:. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A-. CNP PARÍNERS SOLUTIONS AEIE.. cNPASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. cNP cAUTtoN sucuRSAL EN ESPAñA.. AEIOYOU COIVI¡TUNIfY. S,L.. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únic€mente los tendrá CNP
PARTNERS.
Así mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de certere,
fusión, esc¡sión y transformación.
La transferencia lnternacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevaÉ a cabo siempre y cuando las mismes estén incluidas eñ el
ámbito de las Normas Corporativas Vincul€ntes del Grupo Salesforce, que
ofrecen un nivel de protecaión equiparable al español y contarán con todes
las garantias y mediJas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos aclualizada la información sobre transterencias
internacionales que se vayan a fealizat en un futuro en nuestra web:
httpsJ,vww.cnppartners.elpolit¡ca{e-pivac¡dad/

Derechos
¿Cuáles sorl sus derechos cuando nos facil¡ta sus datqs?
Cualquier peBone tiene derecho a conoc€r si CNP Partners está tratando
datos personales que les conciernan o no
Las peconas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derccho de acceso) así como a sol¡citar la redifcación de los datos
¡nexaclos (derecho de rect¡t¡cación) o en su caso, su supresión cuando,
entre otros motivos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron
recogidos (derecho de supresióñ).
En determinadas cirDunstancias, los interesados podrán solicitar la limitación
delt¡atamiento de sus datos, en cuyo c€so, ún¡camente los conservaemos
para el ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la lim¡tac¡ón del
tratam iento).
En dsterm¡nadas circunstancias y por mot¡vos relac¡gnados con su
situación particular, los ¡nteresados podán oponerse al tratam¡onto de
su3 datos. CNP Partners dejaÉ de tratarlos datos, salvo que ob€dezcan
a mot¡vos legitimos o el eiercic¡o o deterca de pos¡bles reclamac¡ones.
Oe igual modo, tie¡e derecho a revocar su consentimiento (derecho de
revocac¡ón del consent¡m¡ento)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad
aseguradora (derecho a la poñab¡lidad de 106 datos), se podrá realizar,
pero siempre que cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la
misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus
datos tenga operativa la plataforma pa.a poder ejecutar la portabilidad (por
ejemplo, no se podÉn realizar si afectan a datos de salud o se traten de
seguros coledivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la s¡guiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu ind¡cándonos que es lo que ne@sita
en relación con sus datos.

Si prefrere enviarnos su p€tic¡ón por correo ordinario:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Serv¡cio de Atención al Cliente
Carera de San Jerónimo no 2'1

28014 Madrid
Porfavor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosotros eñ relación
a le protección de datos personales-
Si no respondiésemos set¡sfacloriamente a sus petic¡ones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a través de email
protecciondelcl¡ente@cnppartners.eu o a través de un escrito en el domicilio
antes indicado pero dirigido alArea de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acudira la agencia española de protecc¡ón de datos que es la autoridad
enc€rqada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta materia. En
su páginaweb puede encontrar ¡nformación adictonaly complementaria sobre
todos estgs derechos, le adjuntamos un l¡nk a su página web:
httpsJiwww.agpd.egportalwebagpd/index-ides-idphp.php

13.. REGIMEN DE RECLAMACIONES

13.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el aniculo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las
ent¡dades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concordantes.

'13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiado o los
Beneficiar¡os, así como sus derechohabieñtes, están facultados pare
formular quejas y reclamac¡ones ante el Servicio de Reclamaciones
de la Direc.ción General de Seguros y Fondos de PÉnsiones con
dom¡c¡lio en elPo de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página
Web:,,rww.dasfo.mineco.es/reclamaciones/indexaso contra la
Entidad Aseguradora, si cons¡deran que ésta realiza prácticas
abusivas o lesiona los derechos derivados del conkato de seguro.

13.3 En relación con lo anterior, se adv¡erte que, para la admis¡ón y
tramitac¡ón de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrito al Area de
Protección del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
poster¡or¡dad, al oefensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o
que haya transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya
sido resuelta por la Entidad.

13.4 EtAre¿ de Protección del Cliente de CNp PARTNERS, domiciliado
en Carrera de San Jerónirno, 21 - 28014 MADRID, y dirección de
correo electrónico protecciondelcliente@cnpoartners.eu tramitará y
resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean fonnuladas por las
personas anterioamente mencionadas, en primera instancia y kas su
resolución por dicho departamento podrá segu¡.se la tramttación ante
el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L., domic¡liado en c^/elázque¡ nó 80, 1oD, 28001 lvladrid Tfno.
913104043 - Fax 9f3084991 reclamaciones@dadefensor orq. La
entidad aseguradora se compromete a prestar la colaboración
necesaria en la instrucción del procedimiento de resolución de las
quejas y reclamacjones y a aceptar las resoluc¡ones que el Defensor
del Cl¡ente emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS,

1 3.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asl como su resolución, no obstaculiza la plen¡tud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de soluc¡ón de conffictos,
ni a. la protección administrativa.
El Area de Protecc¡ón del Cliente. actuará en la resolución de les
quejas y reclamac¡ones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a disposic¡ón de los Asegurados en las
ofcinas y en la web de la Entidad Aseguradora, y que les será
facilitado en cuahuier momento.

I4.- CLAUSULA DE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE
coMpENsActóN DE sEGURos oE LAs pERDtDAs oERtvAoAs oE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo estab¡ecido en el texto refundido del Estatuto legal
del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto
Leg¡slativo 7/2004, de 29 de octubre, y modificado por ta Ley i2/2OO6, de
16 de mayo, el Tomador de un contrato de seguro de los que deben
obligatoriamente incorporar tecargo a favor de la citada entidad pública
empresarial tiene la facultad de convenir la cobertlra de los riesgos
extraordinaraos con cualquier entidad Aseguradora que reúne Ias
condiciones exig¡das por la legislación vigente.
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Las ¡ndemnizaciones derivadas de siniestros producidos por
acontecimientos extraord¡na.ios acaecidos en España, y que alecten a
riesgos en ella situados, y también los acaecidos er elextranjero cuando el
Asegurado tenga su residencia hebitual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensac¡ón de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los correspondientes recargos a su favor y se produjera alguna
de las siguientes situaciones:
a) Que el riesgo efraordinario cubierto por el Consorcio de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
contratada con la entidad Aseguradora.

b) Oue, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las
obligaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada jud¡c¡almente en concurso o por estar sujeta a un
proced¡miento de liquidación intervenida o asumida por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensacaón de Seguros ajustará su actuación a lo
dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de 8 de
octubre. de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos extraordinarios cubiertos
a) Los siguientes feñómenos de la neturaleza: teÍemotos y maremotos;

inundaciones extraord¡narias, incluidas las p¡oducidas por embates de
mar; erupciones volcánicas; tempestad ciclónica atípica (incluyendo los
vientos extrao.dinarios de rachas súperiores a 120 kn h y los tornados):
y caídas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terrorismo.
rebelión. sedicióñ, motín y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuezas Armadas o de las Fuer¿as y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sísmicos, de erupciones volc¿nicas y la
caida de cuerpos s¡derales se certificarán, a instanc¡a delConsorcio de
Compensación de Seguros, mediante informes expedidos por la
Agencia Estatal de Meteorologia (AE[¡ET), el lnstituto Geográflco
Nacionaly los demás organismos públacos competentes en la máter¡a.
En los casos de acontecim¡entos de carácter politico o social, asf como
eñ el supuesto de daños producidos por hechos o actuaciones de las
Fuezas Armadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en t¡empo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órgaños jurisdiccionales y administrativos compelentes información
sobre los hechos ac¿ecidos.

Riesgos exclu¡dos
a) Los que no den lugar a ¡ndemnizac¡ón según la L6y dq contrato do

Sgguro.
b) Los ocas¡onados en personas a¡seguradas por gontrato de seguro

d¡st¡nto a aquellos en que es obligator¡o el recargo a favor del
consorcio de compensación de seguros.

c) Los produc¡dos por confl¡ctos armados, aunque no haya
prec.d¡do la declaración ofic¡al de guerra.

d) Los der¡vados de la energia nuclear, s¡n perjuicio de lo establec¡do
en la Ley 12/2011, de 27 de mayo, sobre responsab¡lidad c¡v¡l por
dañgs nucleares o produc¡dos por mater¡aleÉ rad¡activos.

CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pnotecclóru oE PAGos

LA ENTIDAD ASEGURADORA

e) Los produc¡dos por fenómenos de la naturale¡a distintos a los
señalados en el apartado l.a) anter¡or y, en part¡cular, los
produc¡dos por slevación del n¡vel freát¡co, mov¡m¡€nto d6
laderas, desl¡zam¡ento o asentam¡ento de terrenos,
desprendim¡ento de rocas y fenómenos s¡m¡lares, salvo que estos
lueran ocasignados manifi€tamente por la acción del agua de
lluvia que, a su vez, hubiera provocado sn la zona una situac¡ón de
inundación €xtraord¡ner¡. y se produjeran con carácter s¡multáneo
a dicha ¡nundac¡ón.

f) Los causados por actuaciones tumultuarias producidas en el
curso de reun¡onas y man¡festaciongs llevadas a cabo conforme a
lo d¡spuesto en la Ley Orgán¡ca 9/1983, de 15 de iulio, regul.dora
del derecho de reunión, asi como durante el transcursg de huelgas
legales, salvo que las citadas actuac¡ones pud¡e¡an ser cal¡ficadas
como acontec¡m¡entos extraord¡narios de los s€ñalados sn el
apartado l.b) anterior.

g) Los causados por mala fe del Asegurado.
h) Los correspondientes a sinlestros produc¡dos antes del pago de la

primera prlma o cuando, de conform¡dad con lo establgc¡do en la
Ley de Contrato de S€guro, la cobelura del Consorcio de
Comp€nsac¡ón de Seguros se halle suspeñd¡da o el seguro qugde
éxt¡ngu¡do por falta de pago de las pfimas,

¡) Los s¡niestros que por su magnitud y gravedad sean cal¡f¡cados
por el Gob¡erno de la Nación como de «catástrofe o calam¡dad
nacional».

Extensióñ de la cobertura
1. La cobertura de los riesgos edraordinarios alcanzatá a las mismas
personas y las mismas sumas aseguIadas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a electos de la cobertura de los riesgos ord¡naraos.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
contrato, y de conform¡dad con la normativa reguladora de los seguros
privados, generen provisión matemática, la cobertura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al cap¡tal en riesgo para cada
Asegurado, es dec¡r, a la diferencia entre la suma asegurada y la prov¡sión
matemática que la entidad Aseguradora que la hubiera em¡tido deba tener
constituida. El ¡mporte correspond¡ente a la provisión matemática será
satisfecho por la menctonada Entrdad Aseguradora
coMUNrcacróN DE DAños AL coNsoRcto DE coMpENSActoN DE
SEGUROS
1. La solicitud de indemnizac¡ón de daños cuya cobertura corresponda al

Consorc¡o de Compensacióñ de Seguros, se efectuará media¡te
comunacación al mismo por el Tomador del seguro, el Asegurado o el
beneficiario de la póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
antedores, o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya intervención se hubiera gestionado elseguro.

2. La comunic¿ción de los daños y la obtención de cualquier información
relativa al procedimiento y al estado de tramitación de los siniestros
podrá realizarse:
- Mediante llañada al Centro de Atención Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la pág¡na web del Consorcio de Compensación de
Seguros (www.consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten
indemnizables con arreglo a la legislación de seguros y alcontenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, s¡ñ que éste quede v¡nculado por las valoraciones que, en su
caso, hubiese realizado la entidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnización: ElConsorcio de Compensación de Seguros
rcaLzatá el pago de la inderñnización al beneliciario del seguro
mediante transferencia bancaria.

El presente contralo se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que emita la

Entidad aseguradora, qu€, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, carcciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CONOICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a entrE lo
establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARÍICULARES, prevaleceán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
d¡screpanc¡a derive de pactos contra la loy, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
A los efuctos de lo d¡spuesto en los artículos 122 y 124 del Reglameñto de Ordenación, Superv¡sión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Oecreto 1060/2015 de 20 de noviembre, ambos inclu¡dos, el Tomador del seguro reconoce haber rec¡b¡dq, en la
m¡smafecha y coñ anterior¡dad a la celebración del p.Esente contr¿to, Nota lnfqrmat¡va comprons¡va de todos los aspectos relaüvosal presente seguro
que se Gontemplan en los citádos preceptos reglameñtario6.

D. SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS
Diectot General Adiunto
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ñ? EUROCAJA RURAL
Meotncró¡¡ Opennoon DE BANcA Seounos Vr¡¡cuuoo s.r-.

En cumplimiento de lo establocido en el art.42 de la Ley 26/2446 de Mediación de Seguros y
Reas€guros Privados le informamos:

Eurocaja Rurál Medración Operador de Banca Seguros V¡nculado (en adelante OBSV) no está
contraótuálmente obligado a realizar act¡v¡dades de mediación en seguros exclusivamente con una o
var¡as Entidades Aseguradoras. ni tiene le óbligación ¡mpuesta á los corredores de seguros de real¡zar
un análisis objet¡vo. El Clieñte tiene derecho a solicitar la relac¡ón de las Entidades Aseguradoras para
las que el OBSV está mediando el productó.

En caso de queja o reclamación respecto a la actuación del OBSV, el cliente podrá dirigirse a los
Departamentos o Servicios de Atención al Cliente de las Entidades Aseguradoras óolaboradoras.
Asimismo, Él c¡iente podrá formular reclamaciones por escrito ante el Señic¡o de Rec¡amac¡ones de la
DGSFP del Ministerio de Economia y Hacienda Po de la Castellana. 44. 28046 Madrid. Para Ia admisión
y tramitación de estas reclamaciones, el cliente deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reclamación ante el Departamento o Servicio do Atención
al Cliente de la Entidad Aseguradora s¡n que haya sido resuelta o que haya sido denegada su admisrón
o deseslimada su petición.

Se rnforma que el asesoramiento prestado tiene como finalidad la contratación de un seguro, y no
cualqu¡er otro producto que pueda comerc¡al¡zar la ent¡dad de crédito Eurocaja Rural. S.C.C., asi como
todas las act¡vidades de mediación anexas a dicha contratáción. Dichas act¡vidades consisten en la
presentación, propuesta o realización de trabajos previos a la celebrac¡ón de un contrato de seguro o
de reaseguro. o de celebración de estos contratos, asi como la asistencia sn la gestión y ejecución de
dichos contratos, en particular en caso de s¡niestro.

En cumplimiento de la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal y de la Ley
26/2006 de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados, le informámos que los datos que nos
proporóioña serán tratados por la Entidad Asegurádora con la cual se realice el contrato de seguro A
tenor de lo d¡spuesto en la menc¡onada Ley 2612006, el OBSV es considerado encargada del
tratamiento de los datos recabados. Los datos facil¡tados para Ia elaboración de la oferta comerc¡al o
presupuesto del servicio serán conservados por el plazo de 12 meses con la f¡nalidad de comprobar y
mantener, en su caso, las condiciones de la oferta o presupuesto

El ejercic¡ó de los derechos de acceso, rectif¡cac¡ón. supresión y oposición, l¡mitación del tratamiento,
portab¡lidad de datos y a no ser objeto de dec¡s¡ones ¡ndividualizadas automatizadas se podrán llevár
a cabo en los términos legales mediante comunicación a Eurocaja Rural Mediac¡ón Operador de Banca
Seguros V¡nculado S.L. a la d¡rección ci Méjico.2 45004 Toledo d¡rigiéndose al Depa(amento de
Atenc¡ón al Cliente. Daremos lraslado a la Ent¡dad Aseguradora de su petición en el caso de que ya
húbiera contratado un seguro con la misma.

En base a las informaciones facil¡tadas por el cliente, le hemos propuesto la contratación de un seguro
alustado a sus exigencias y neces¡dades.

Con la f¡rma del presente documento nos presta su consentimiento para el tratam¡eñto de los datos de
carácter personal, ¡ncluido cualqu¡er dato de salud que sea necesario para le áctividad de mediaclón
que Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculedo va a realizar.
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Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro.


